
REDSOCHI
BOLETÍN DE SALUD OCUPACIONALInstituto de

Salud Pública
Ministerio de Salud 2024

N°3

EDITORIAL

DECRETO SUPREMO N°44 
Reglamento sobre gestión preventiva de los riesgos 
laborales para un entorno de trabajo seguro y saludable
Desafíos de implementación en la gestión de la seguridad y 
salud en el trabajo a nivel de las entidades empleadoras.

} Ing. Jose Espinosa Robles

NOTAS TÉCNICAS

CAPACITACIONES

MAYOR INFORMACIÓN
Salud Ocupacional
Boletín Informativo REDSOCHI
www.ispch.cl

COMITÉ EDITORIAL BOLETÍN

Editor Responsable
Luis Caroca Marchant
Editores
Jaime Ibacache Araya 
Cynthia Basualto Cárcamo
Revisor
Patricio Miranda Astorga

A las personas interesadas en recibir este 
boletín informativo gratuito, pueden enviar 

un correo a saludocupacional@ispch.cl, 
solicitándolo. Si desea dejar de recibirlo, 

solicitar su desadscripción.

Boletines anteriores:
www.ispch.cl/salud-de-los-trabajadores/

boletin-informativo-redsochi/

NOTICIAS Y ACTIVIDADES

Este tercer Boletín Informativo - último del año 2024 - al igual que los 
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Introducción
El Decreto Supremo N°44, que entra-

rá en vigencia el 01 de febrero de 2025, 
aprueba el Nuevo “Reglamento Sobre Ges-
tión Preventiva de los Riesgos Laborales 
para un Entorno de Trabajo Seguro y Sa-
ludable”, emitido por el Ministerio del Tra-
bajo y Previsión Social, el que tienen como 
finalidad integrar la Gestión de la Seguri-
dad y Salud en el Trabajo (SST) en todos 
los niveles de la entidad empleadora, re-
emplazando los actuales criterios vigentes 
dados por los Decretos Supremos N°40 y 
N°54, que trataban sobre la prevención de 
riesgos profesionales y funcionamiento de 
los Comités Paritarios de Higiene y Seguri-
dad (CPHS), respectivamente.

Este reglamento, establece un ámbi-
to de aplicación transversal respecto a la 
gestión preventiva de los riesgos labora-
les, generando nuevos requerimientos y 
cambios en ciertos paradigmas estableci-
dos, no sólo a nivel de la gestión de las 
entidades empleadoras, sino que también 
respecto de la asesoría técnica preventiva 
dada por los Organismos Administradores 

de la Ley N°16.744 a las cuales éstas se 
encuentran afiliadas (OAL), y del rol regu-
lador, referente y fiscalizador que puedan 
tener las entidades públicas relacionadas, 
en post del bienestar físico y mental de las 
personas trabajadoras a nivel nacional.

Es en este este contexto que, como la-
boratorio nacional y de referencia en Salud 
Ocupacional, el Instituto de Salud Pública, 
específicamente su Departamento Salud 
Ocupacional, tiene un rol preponderante 
en el apoyo técnico de este reglamento, lo 
que se traduce en la generación y actuali-
zación de documentación técnica.

Marco Legal Actual de la Gestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo

Como principal normativa legal referi-
da a la SST en Chile, se encuentra la Ley 
N°16.744, la cual establece un seguro 
social obligatorio contra accidentes del 
trabajo y enfermedades profesionales. 
Si bien esta ley, promulgada el año 1967, 
busca proteger a las personas trabaja-
doras mediante la prevención de riesgos 

y la promoción de condiciones laborales 
seguras, igualmente se hace necesario 
especificar los principios señalados en 
ésta, mediante reglamentos que permi-
tan especificar las acciones preventivas, 
destacando los Decretos Supremos N°40 
y N°54, documentos que regulan tanto los 
instrumentos preventivos al interior de las 
entidades empleadoras, tales como Re-
glamento Interno de Higiene y Seguridad, 
Comités Paritarios de Higiene y Seguridad 
(CPHS) y los Departamentos de Preven-
ción de Riesgos, así como como también 
el rol de los Organismos Administradores 
de la Ley, las estadísticas de accidentabi-
lidad y la obligatoriedad de informar los 
riesgos laborales, entre otros aspectos de 
interés. 

Existen otras leyes que tienen injeren-
cia directa en la gestión de la SST en las 
entidades empleadoras, tales como la Ley 
20.123 del Ministerio del Trabajo y Previ-
sión Social de Chile que regula el trabajo 
en régimen de subcontratación, el funcio-
namiento de las empresas de servicios 
transitorios y el contrato de trabajo de ser-
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vicios transitorios y la Ley N° 21.015, que 
promueve la inclusión laboral de personas 
con discapacidad, entre otras.

Por otra parte, durante el año 2024 se 
publicó la nueva Política Nacional de Se-
guridad y Salud en el Trabajo (PNSST) para 
el período 2024-2028, la cual se encuen-
tra en línea con los compromisos adopta-
dos como país en materia de SST, a través 
de los convenios con la OIT, reafirmando 
de esta forma, el derecho fundamental a 
la seguridad y salud en el trabajo por parte 
de las personas trabajadoras. 

Nuevos requerimientos señalados 
por el D.S. N°44 y rol que le asigna a 
las Entidades Públicas involucradas.

El ya citado Decreto Supremo N°44 del 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 
establece en específico un nuevo regla-
mento para la gestión preventiva de ries-
gos laborales, generando una normativa 
actualizada y en sintonía con los convenios 
internacionales suscritos por nuestro país.

Entre los puntos más destacados de 
este nuevo reglamento, se incluye medi-
das para promover la igualdad de opor-
tunidades en el empleo, con un fuerte 
enfoque de género y participación activa 
de las personas trabajadoras, además de 
la inclusión de la prevención de riesgos 

desde el diseño del trabajo, con énfasis 
en la capacitación y el desarrollo profesio-
nal de las personas, todo esto desde un 
enfoque de mejora continua para mejorar 
las condiciones de trabajo y garantizar el 
cumplimiento de las normativas laborales 
en el país.

Otro aspecto importante a destacar de 
este nuevo reglamento, tiene que ver con 
el establecimiento de roles y responsabi-
lidades claras, tanto de las entidades em-
pleadoras, como también de las personas 
trabajadoras, organismos administrado-
res de la ley y autoridades fiscalizadoras, 
tanto de los lugares de trabajo (SEREMIS 
de Salud y Dirección del Trabajo entre 
otras), como también de la supervisión de 
los OAL (Superintendencia de Seguridad 
Social).

Aporte del Instituto de Salud Públi-
ca de Chile (ISP)

Dentro del contexto de este nuevo re-
glamento (Decreto Supremo 44 de 2023 
del Ministerio de Trabajo y Previsión Social 
de Chile), el ISP ha participado activamen-
te en la mesa de implementación de este 
reglamento liderada por la Subsecretaría 
de Previsión Social del Ministerio de Tra-
bajo, aportando su experiencia y conoci-
mientos en temas de salud pública y pre-

vención de riesgos laborales, a través de 
la elaboración y actualización de guías y 
protocolos de referencia con enfoque de 
género, como también en relación con la 
disposición de herramientas de apoyo, ta-
les como:
•	 Actualización de la “Guía Técnica para 

la identificación y evaluación de ries-
gos en los ambientes de trabajo”, ins-
trumento base para la obtención de 
la matriz de identificación de peligros 
y evaluación de riesgos con que debe 
contar cada entidad empleadora, se-
gún lo explicitado en el artículo 7 del 
reglamento (D.S. Nº44).

•	 Disposición para la comunidad de 
aquellos Elementos de Protección Per-
sonal (EPP) que cumplan con las nor-
mas vigentes de certificación de cali-
dad, así como también respecto de la 
generación de documentación de apo-
yo para la Autoridad Sanitaria respecto 
para la gestión de los EPP por parte de 
la entidad empleadora, según lo expli-
citado en el artículo 13 del ya citado re-
glamento.

•	 Propuesta de “días cargo” para valo-
rar las incapacidades permanentes y 
muertes, en el contexto de la estadís-
tica de la tasa semestral de gravedad a 
completar por las entidades empleado-
ras, según lo explicitado en el artículo 
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73 del reglamento. En forma adicional 
a los puntos ya mencionados, como 
laboratorio nacional y de referencia en 
Salud Ocupacional, el ISP se encuentra 
comprometido en un trabajo continuo 
respecto de la generación de datos y 
análisis que respalden la implemen-
tación de medidas de prevención y 
control de enfermedades en el ámbito 
laboral a las cuales hace alusión el pre-
sente reglamento, aportando de esta 
forma, a la generación de ambientes 
laborales seguros y saludables a nivel 
de las entidades empleadoras (empre-
sas e instituciones públicas y privadas).
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La Seremi de Salud de Arica Parinacota 
organizó el viernes 27 de septiembre de 
2024 el evento online sobre exposición 
a ruido ocupacional, vigilancia ambien-
tal y de salud para los trabajadores. En 
este evento participaron el Ing. Hernán 
Fontecilla; profesional de Sección Ruido 
y Vibraciones, y la profesional T.M. Nata-
lia Gilbert; jefa de la Sección Audiología. 
La participación de ambos profesionales 
se enfocó en la difusión del “Protocolo 
sobre Normas Mínimas para el Desarrollo 
de Programas de Vigilancia de la Pérdida 
Auditiva por Exposición a Ruido en los Lu-
gares de Trabajo” del Ministerio de Salud y 
los documentos técnicos de referencia del 
ISP con relación a metodologías de medi-
ción de ruido ocupacional y evaluaciones 
auditivas del programa de vigilancia de 
salud auditiva. Dentro de los asistentes 

WEBINAR “EXPOSICIÓN A RUI-
DO OCUPACIONAL VIGILANCIA 
AMBIENTAL Y DE SALUD PARA 
LOS TRABAJADORES” ORGANI-
ZADO POR SEREMI DE SALUD 
DE ARICA Y PARINACOTA.
Septiembre 2024.

Actividades del Departamento Salud Ocupacional del ISP, relacionadas a su rol de laboratorio nacional y de referencia, autorización, 
fiscalización, vigilancia y capacitación en materias de Salud Ocupacional.

La Superintendencia de Seguridad 
Social (SUSESO) anualmente realiza la 
convocatoria para la adjudicación de pro-
yectos de investigación e innovación en 
seguridad y salud en el trabajo. Para este 
año 2024 el equipo de profesionales de 
la Sección de Ergonomía del Subdepar-
tamento de Salud de los Trabajadores ha 
participado en la postulación de distintos 
proyectos, entre los cuales se encuentra el 
proyecto adjudicado por la Pontificia Uni-
versidad Católica de Chile y titulado “Aná-
lisis de la implementación de la normati-
va del Protocolo de Vigilancia de Riesgos 
Psicosociales en el Trabajo en su versión 
2022”, proyecto que cuenta con el patroci-
nio del Instituto de Salud Pública de Chile 

ADJUDICACIÓN DE PROYECTO 
FONDOS DE LA SUPERINTEN-
DENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL 
(SUSESO).
Octubre 2024.

En conmemoración del Día Mundial de 
la Salud Mental, el Departamento de Segu-
ridad y Salud en el Trabajo de la Subsecre-
taría de Redes Asistenciales del Ministerio 
de Salud invitó a la profesional de la Sec-
ción de Ergonomía, Psicóloga Cynthia Ba-
sualto a realizar una charla con el objetivo 
de presentar la reciente Nota Técnica pu-
blicada y titulada “Promoción de la salud 
mental en el trabajo, consideraciones con-
ceptuales y nuevos desafíos”. En esta ins-
tancia participaron funcionarios de la red 

CHARLA DE SALUD MENTAL EN EL 
TRABAJO PARA LA SUBSECRETA-
RÍA DE REDES ASISTENCIALES.
Octubre 2024. 

y la participación de la Psicóloga Cynthia 
Basualto como Co-investigadora. El obje-
tivo general de este proyecto es evaluar 
la implementación del nuevo protocolo 
de vigilancia de riesgos psicosociales y 
el cuestionario (CEAL-SM/SUSESO) en las 
empresas chilenas, a partir de la visión de 
los distintos actores involucrados, y se lle-
vará a cabo durante el próximo año 2025.

se contó con representantes de Seremi de 
Salud, Organismos Administradores y de 
trabajadores.
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La Sección Radiaciones Ionizantes y No 
Ionizantes , recibió la visita de profesiona-
les médicos especialistas en Salud Ocupa-
cional provenientes de países de la región, 
dos médicos de Perú, tres médicos de Co-
lombia y un médico de Bolivia, a quienes 
se les presentó las principales funciones 
que realiza la Sección de Radiaciones de 
este Departamento , principalmente re-
lacionadas con la Vigilancia Radiológica 
Personal, el Control de la Información Do-
simétrica mediante el Registro Nacional 
de Dosis de todos los trabajadores ocupa-
cionalmente expuestos a radiaciones io-
nizantes y controlados dosimétricamente 
en el país; así como el programa que tiene 
a cargo la sección sobre la Evaluación y 
Control de los Servicios de Dosimetría Per-
sonal Externa habilitados en el país. Los 

VISITA INTERNACIONAL A DE-
PENDENCIAS DE LA SECCIÓN DE 
RADIACIONES.
Octubre 2024.

La Sección Riesgos Químicos realizó el 
curso “Exposición a Formaldehído, Gases 
Anestésicos, Óxido de Etileno, Xileno y Ci-
clofosfamida”, organizado para profesio-
nales del Instituto de Seguridad Laboral 
(ISL) de diversas regiones del país. Este 
curso fue realizado el 29 de octubre pa-
sado y tuvo como objetivo capacitar sobre 
los criterios para la toma de muestras de 
agentes químicos y en la interpretación 
de los resultados obtenidos de dichas 
muestras. La actividad permitió fortalecer 
las competencias técnicas de los partici-
pantes, especialmente en relación con 
agentes químicos presentes en entornos 
laborales específicos como hospitales, la-
boratorios y centros de esterilización.

CURSO SOBRE EXPOSICIÓN A 
AGENTES QUÍMICOS.
Octubre 2024.

Mediante Resolución Exenta N° 1954 
del ISP, emitida el 30 de octubre del pre-
sente año, se oficializó la metodología de 
entrega de información dosimétrica por 
parte de los servicios de dosimetría perso-
nal habilitados en Chile, y que es ingresa-
da al Registro Nacional de Dosis (RND). En 
la misma, se detalla la forma en que debe 
entregarse los datos de las dosis, del tipo 
de práctica que realizan los trabajadores/
as, las profesiones, el sector económico, 
así como, la periodicidad en que debe ser 
entregada la información correspondiente 
a cada trimestre del año. Al respecto, el 
21 noviembre pasado se sostuvo una reu-
nión con los nueve servicios de dosimetría 
personal habilitados en el país, en cual se 

METODOLOGÍA DE ENTREGA DE 
INFORMACIÓN DOSIMÉTRICA 
DE TRABAJADORES EXPUESTOS 
A RADIACIONES IONIZANTES.
Octubre 2024. 

de salud a nivel nacional contando con la 
participación online de aproximadamente 
200 personas; permitiendo la instancia de 
presentación y diálogo respecto a la im-
portancia de incentivar entornos de traba-
jo que promuevan y cuiden la salud mental 
de las personas trabajadoras en Chile.

profesionales internacionales, así como 
los miembros del equipo de la sección de 
Radiaciones, señalaron que la experiencia 
fue muy satisfactoria, al existir un amplio 
intercambio de conocimientos y la resolu-
ción de consultas sobre el ámbito de ac-
ción de la sección y los programas y fun-
ciones que realiza.

trataron y explicaron los principales deta-
lles contenidos en la citada Resolución, 
así como, se respondió a las inquietudes 
y dudas presentadas por estos servicios.
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CAPACITACIÓN TALLER DE IN-
VESTIGACIÓN DE ACCIDENTES 
UTILIZANDO LA METODOLOGÍA 
ÁRBOL DE CAUSAS.
Octubre 2024.

La profesional Ing. Susana Muñoz, del 
Subdepartamento de Seguridad y Tecno-
logías del Trabajo, realizó dos talleres so-
bre capacitación en Investigación de Ac-
cidentes utilizando la Metodología Árbol 
de Causas.  La primera actividad se llevó 
a afecto los días 8, 10 y 11 de octubre y 
fue organizada por la Seremi de Salud de 
la Región de Atacama; la segunda activi-
dad se realizó los días 5 y 6 de noviembre 
pasado, y fue organizada por la Seremi de 
Salud de la Región de Los Ríos; ambas a 
cargo de sus respetivas Unidades de Sa-
lud Ocupacional de la Autoridad Sanitaria.

En las actividades participaron profe-
sionales de las inspecciones del trabajo 
de esa jurisdicción, profesionales de SER-
NAGEOMIN en el caso de la Región de Ata-
cama, expertos en prevención de riegos 
del ISL, y fiscalizadores pertenecientes a 
cada SEREMI de Salud organizadora. El 
método del árbol de causas es una técnica 
de investigación de los accidentes basada 
en un análisis retrospectivo de las causas, 
en el que se representa en forma gráfica la 
secuencia de causas que determinaron la 
ocurrencia del accidente, la cual es de uso 

WEBINAR: “PÉRDIDA AUDITIVA 
DE TRABAJADORES CON EXPO-
SICIÓN A RUIDO OCUPACIONAL: 
CONSIDERACIONES PARA DE-
TERMINAR EL DAÑO AUDITIVO 
LABORAL Y ESTABLECER LA MAG-
NITUD DE SU INCAPACIDAD”.
Octubre 2024.

Con la finalidad de dar a conocer las 
consideraciones normativas y técnicas en 
el proceso para reconocer la enfermedad 
profesional de pérdida auditiva por expo-
sición a ruido ocupacional, y determinar la 
magnitud de su incapacidad permanente; 
considerando el flujo completo y las fun-
ciones que cumplen diversas instituciones 
en Chile, como COMPIN, COMERE, SUSESO 
e ISP; se realizó el 16 de octubre pasado el 
Webinar “Pérdida auditiva de trabajadores 
con exposición a ruido ocupacional. Con-
sideraciones para determinar el daño au-
ditivo laboral y establecer la magnitud de 
su incapacidad”. Evento que contó con la 
participación del Dr. Ricardo Soto Toledo 
de la Superintendencia de Seguridad So-
cial (SUSESO), la Dra. Ida Morales Vargas 

obligatorios en Chile, para efectos de la in-
vestigación en caso de accidentes graves 
o fatales.

de la Comisión de Medicina Preventiva e 
Invalidez (COMPIN), la Dra. Loreto Merino 
Montoya y la Dra. María Eliana Moya Mu-
jica de la Comisión Médica de Reclamos 
Ley 16.744 (COMERE), y de parte del ISP, 
la T.M. Natalia Gilbert Hernández, quien es 
jefa de la Sección de Audiología. 

La presentación del ISP trató sobre su 
rol como Laboratorio Nacional y de Refe-
rencia para los Exámenes de Audiometría 
y Evaluación Auditiva Médico Legal de Re-
ferencia (EAMLR) dentro del proceso de 
calificación y determinación del porcenta-
je de incapacidad permanente de pérdida 
auditiva por exposición a ruido ocupacio-
nal; en dónde mostró el programa PECA, 
la atención de irregularidades y la propia 
EAMLR que se realiza en el Laboratorio de 
Audiología Laboral del ISP para la acla-
ración de exámenes auditivos de validez 
dudosa o no concluyentes. Posterior al 
evento, a partir de las notas tomadas de 
las presentaciones realizadas, se elabo-
ró el libro de apuntes del webinar el cual 
fue compartido con todos los asistentes. 
Quienes estén interesados en dicho docu-
mento, podrá solicitarlo al mail laborato-
rioaudiologia@ispch.cl
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Durante los días 16, 17 y 18 de octubre, 
se realizó de manera virtual online, el cur-
so de Salud Ocupacional para Fiscalizado-
res, con la coordinación y liderazgo de la 
jefatura sub departamental Dra. Alexi Pon-
ce y el apoyo de Luis Caroca y Jaime Ibaca-
che, ambos de la Sección Ergonomía. 

Participaron 36 profesionales prove-
nientes de tres SEREMIs de Salud del país, 
específicamente de las Regiones de Co-
quimbo, Los Ríos y Aysén. El objetivo del 
curso estuvo orientado a que los partici-
pantes amplíen sus conocimientos en el 
ámbito de la salud ocupacional, recono-
ciendo los aspectos normativos que la ri-
gen en Chile, así como los aspectos histó-
ricos, teóricos y prácticos de la disciplina, 
y analizar aspectos prácticos y críticos que 
requieran de este conocimiento en la fun-
ción de fiscalización que ellos/as realizan 
habitualmente. Esta iniciativa pretende 
ser replicada el próximo año, adaptándo-
se a las necesidades de los profesionales, 
especialmente de la autoridad sanitaria y 
que realizan funciones de fiscalización a 
los lugares de trabajo.

CURSO VIRTUAL SOBRE SALUD 
OCUPACIONAL PARA FISCALI-
ZADORES. 
Octubre 2024.

FUNCIONAMIENTO PANEL Y 
ELABORACIÓN GUÍA PARA EL 
CUIDADO DE LA SALUD MENTAL 
EN EL TRABAJO.
Noviembre 2024. 

Desde inicios del presente año, el Pa-
nel de Expertos en Factores de Riesgo 
Psicosociales Laborales liderado por la 
profesional Psicóloga Cynthia Basualto de 
la Sección de Ergonomía, ha retomado el 
trabajo en conjunto con representantes de 
las entidades tanto públicas como priva-
das relacionadas a la salud ocupacional, 
así como expertos del mundo académi-
co-científico. El trabajo realizado durante 
el año 2024 ha tenido como objetivo ela-
borar un nuevo documento de referencia 
que entregue recomendaciones para que 
las organizaciones incentiven el cuidado 
de la salud mental de las personas en su 
entorno laboral, las cuales se encuentran 
alineadas con las estrategias recomen-
dadas por la Organización Mundial de la 
Salud y Organización Internacional del 
Trabajo. Este documento de referencia se 
encuentra en las últimas etapas de revi-
sión, por lo que será publicada en el pri-
mer trimestre del próximo año 2025.

PARTICIPACIÓN EN V CONGRE-
SO DE MEDICINA DEL TRABAJO 
DE LA SOCIEDAD PARAGUAYA 
DE MEDICINA DEL TRABAJO.
Noviembre 2024. 

Entre los días 6, 7 y 8 de noviembre pa-
sado, se desarrolló el V Congreso de Medi-
cina del Trabajo de la Sociedad Paraguaya 
de Medicina del Trabajo, el cual fue desa-
rrollado en las modalidades presencial y 
virtual. El lema del Congreso de este año 
fue “Unidos por un Futuro Seguro: Enca-
rando Desafíos Emergentes” por lo que, 
la organización del congreso extendió 
una invitación al instituto de Salud Pública 
de Chile para presentar sobre el “Dialo-
go Social y Ergonomía Participativa en la 
Gestión de la SST”, tema que fue expues-
to por el Sr. Luis Caroca jefe de la Sección 
Ergonomía del Departamento Salud Ocu-
pacional del ISP. En esta instancia tam-
bién participaron numerosos exponentes 
nacionales (Paraguay) e internacionales, 
quienes abordaron una amplia variedad 
de temas relacionados a la Salud Ocupa-
cional y Medicina del Trabajo.
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Entre el 19 y el 22 de noviembre, se llevó 
a cabo un curso intensivo dirigido a profe-
sionales del Instituto de Seguridad laboral 
(ISL), denominado “Criterios y estrategias 
de muestreo para agentes químicos”. En 
este curso, se abordaron aspectos funda-
mentales sobre estrategias avanzadas de 
muestreo y análisis de exposición labo-
ral. Una de las actividades más destaca-
das fue el laboratorio práctico, donde los 
asistentes participaron en la calibración 
de trenes de muestreo utilizando equipos 
especializados. El paso práctico se realizó 
en el propio Laboratorio de la Sección de 
Riesgos Químicos del Departamento de 
Salud Ocupacional del ISP y proporcionó a 
los participantes la oportunidad de aplicar 
los conocimientos adquiridos, mejorando 
su capacidad para realizar evaluaciones 
de campo precisas y confiables.

CURSO SOBRE CRITERIOS Y 
ESTRATEGIAS DE MUESTREO 
PARA AGENTES QUÍMICOS.
Noviembre 2024.

El 20 de noviembre pasado, profesio-
nales de la Sección Riesgos Químicos par-
ticiparon en el taller “Protocolo de Vigilan-
cia Ocupacional por Exposición a Metales 
y Metaloides”. Este evento fue organizado 
por la Seremi de Salud de Atacama y estuvo 
dirigido a profesionales de prevención de 
riesgos e higiene ocupacional de la región. 
Durante el taller, se discutieron estrategias 
de vigilancia ocupacional, con un enfoque 
en la identificación de riesgos asociados a 
la exposición crónica a metales como plo-
mo, mercurio y arsénico. Los participantes 
tuvieron acceso a herramientas prácticas 
para implementar programas de control 
en sus respectivas organizaciones.

TALLER SOBRE PROTOCOLO DE VI-
GILANCIA OCUPACIONAL DE ME-
TALES Y METALOIDES DEL MINSAL.
Noviembre 2024. 

Producto de las diferentes estrategias 
de prevención de riesgos de exposición 
a ruido ocupacional, la Unidad de Salud 
Ocupacional de la SEREMI de Salud de la 
Región de Ñuble, en conjunto con la Mesa 

PARTICIPACIÓN EN JORNADA TÉC-
NICA EN RUIDO OCUPACIONAL.
Noviembre 2024. 

Vigilancia de Salud Ocupacional (MEVI-
SO), realizó una jornada técnica dirigida a 
asesores en prevención de riesgos labo-
rales de esa región. Para este curso, que 
fue efectuado el día 20 de noviembre del 
2024 en la ciudad de Chillán, participaron 
los profesionales de la Sección de Ruido y 
Vibraciones, Ing. Mauricio Sánchez V. e Ing. 
Hernán Fontecilla G., quienes realizaron 
presentaciones asociadas al Protocolo de 
Exposición Ocupacional a Ruido (PREXOR) 
y sobre los métodos de control de ruido y 
la selección de protección auditiva. La ac-
tividad contó con la participación de repre-
sentantes de instituciones públicas y priva-
das que se interiorizaron de las temáticas 
sobre el agente ruido y su prevención.

El Instituto de Salud Pública de Chile, 
en función de su rol de laboratorio nacio-
nal y de referencia en salud ocupacional, 
realizó la actualización de los documentos 
de referencia técnica denominados “Ins-
tructivo para la aplicación del DS 594/99 

COMITÉ DE EXPERTOS PARA LA 
ACTUALIZACIÓN DEL PROTOCO-
LO PARA LA EVALUACIÓN DE LA 
EXPOSICIÓN A RUIDO EN LOS 
PUESTOS DE TRABAJO.
Diciembre 2024.
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del MINSAL, Título IV, Párrafo 3, Agentes 
Físicos – Ruido” y “Protocolo para la Medi-
ción del Ruido Impulsivo en los Lugares de 
Trabajo”, mediante el trabajo de un Comi-
té de Expertos, el cual finalizó su trabajo 
técnico a inicios del mes de diciembre de 
2024; y cuyo producto se verá reflejado en 
la próxima publicación de los señalados 
documentos de referencia técnica. Este 
documento técnico establece la metodo-
logía para la evaluación de la exposición 
a ruido de las personas trabajadoras en 
los lugares de trabajo, expuestas tanto a 
ruido continuo como impulsivo durante su 
jornada laboral, determinando el cumpli-
miento del Decreto Supremo N° 594/99 
del MINSAL y los criterios de acción del 
Protocolo de Exposición Ocupacional a 
Ruido (PREXOR).

Para este documento de referencia el ci-
tado Comité de Expertos fue integrado por 
profesionales del Instituto de Seguridad 
Laboral (ISL), Instituto de Seguridad del 
Trabajo (IST), Asociación Chilena de Segu-
ridad, Mutual de la Cámara Chilena de la 
Construcción (C.CH.C), Seremi de Salud de 
la Región Metropolitana y por los profesio-
nales de la sección de Ruido y Vibraciones 
del Departamento Salud Ocupacional.

Durante el mes de noviembre, se ha 
concluido la actualización del protocolo 
de referencia para la Evaluación del Estrés 
Térmico en los Lugares de Trabajo. Esta ac-
tualización, realizada por el Sub Departa-
mento de Ambientes Laborales, incorpora 
factores de corrección y nuevas metodolo-
gías, diseñadas para facilitar la evaluación 
por parte de profesionales del ámbito de la 
higiene ocupacional. Este protocolo fue po-
sible gracias al trabajo colaborativo entre 
instituciones gubernamentales y privadas, 
relacionadas a su rol en salud ocupacional 
y busca ser una herramienta de referencia 
para mejorar la protección de los trabaja-
dores expuestos a estrés térmico. El proto-
colo se encuentra actualmente en proceso 
de publicación en la página web del ISP.

ACTUALIZACIÓN DEL PROTOCO-
LO DE EVALUACIÓN DE ESTRÉS 
TÉRMICO.
Noviembre 2024. 

El 28 de noviembre pasado, el profesional 
Ing. Rolando Vilasau de la Sección de Agen-
tes Químicos, presentó un análisis descripti-

PRESENTACIÓN EN II CONGRE-
SO CHILENO DE MEDICINA DEL 
TRABAJO.
Noviembre 2024. 

vo sobre los efectos del cambio climático en 
el mundo del trabajo con énfasis en la aso-
ciación entre temperaturas extremas y acci-
dentes laborales en la Región Metropolitana. 
Esta presentación se realizó en el II Congreso 
Chileno de Medicina del Trabajo, organizado 
por SOCHIMET, y marcó el inicio de una nue-
va línea de investigación en el Departamento 
de Salud Ocupacional, que se profundizará 
en el marco de proyectos de investigación ya 
adjudicados para el año 2025.

El profesional de la Sección de Riesgos 
Químicos, Bioquímico David Escanilla ha 
elaborado la Nota Técnica “Evaluación 
Cualitativa del Riesgo por Exposición a 
Nanomateriales”, que aborda las meto-
dologías cualitativas para evaluar riesgos 
laborales asociados a la exposición a na-
nomateriales. Este documento destaca 
la importancia de estas herramientas en 
ausencia de límites ocupacionales claros, 
considerando las propiedades únicas de 
los nanomateriales como el tamaño, la 
reactividad y el área superficial. La citada 
Nota Técnica estará disponible pronto en 
la página web del ISP, relevando los ries-
gos emergentes y desafíos de seguridad 
presentes en el área de la nanotecnología.

ELABORACIÓN DE NOTA TÉCNI-
CA SOBRE NANOMATERIALES.
Noviembre 2024.
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Sobre el tema “Metrología para Sonó-
metros, Dosímetros y Calibradores Acús-
ticos en Chile”, los profesionales Ing. 
Mauricio Sánchez e Ing. Hernán Fontecilla 
ambos de la Sección Ruido y Vibraciones 
del Departamento Salud Ocupacional del 
ISP, participaron por primera vez en el Con-
greso Iberoamericano de Acústica, que se 
realiza cada dos años en países pertene-
cientes a la “Federación Iberoamericana 
de Acústica” y reúne a expertos en todas 
las áreas de la acústica a nivel mundial. 
Ésta fue una ocasión óptima para mostrar 
el nivel de avance en metrología alcan-
zado gracias al desarrollo de 10 años de 
funcionamiento del Laboratorio de Ca-
libración Acústica del Instituto de Salud 
Pública de Chile, laboratorio de caracte-
rísticas únicas en el país y esta región de 
América. La presentación logró una gran 
convocatoria dentro del congreso, tenien-
do una positiva respuesta en cuanto a 
participación y retroalimentación, refleja-
do por las preguntas y comentarios surgi-
dos al finalizar la ponencia.

PROFESIONALES EXPONEN EN 
EL XIII CONGRESO IBEROAME-
RICANO DE ACÚSTICA (FIA).
Noviembre 2024. 

La profesional Psicóloga Florencia Díaz 
Pérez, encargada de la Unidad de Equidad 
de Género en Salud en el Trabajo, repre-
sentó al Departamento de Salud Ocupa-
cional en la “XXXIV Jornada Nacional de 
Salud Ocupacional y Gestión Ambiental”, 
actividad organizada y liderada por la Divi-
sión de Gestión y Desarrollo de las Perso-
nas (DIGEDEP) de la Subsecretaría de Re-
des Asistenciales del Ministerio de Salud. 
Dicha jornada se realizó el pasado 27 de 
noviembre y convocó a representantes y 
responsables de la prevención de riesgos 
y gestión de la salud ocupacional de dis-
tintos servicios de salud de las redes asis-
tenciales. En esta ocasión, la profesional 
expuso el tema “Integrando el enfoque de 
género en la gestión SST: Una transforma-
ción necesaria”. Esta presentación abordó 
una propuesta metodológica para integrar 
los elementos culturales y sociales de la 
perspectiva de género en la gestión pre-
ventiva de los riesgos laborales con miras a 
el desarrollo de culturas preventivas sensi-
bles al género y receptivas de la diversidad 
de personas trabajadoras en la actualidad. 

PARTICIPACIÓN EN JORNADAS 
NACIONALES DE REDES ASIS-
TENCIALES.
Noviembre 2024. 

La profesional Ing. Susana Muñoz, del 
Subdepartamento de Seguridad y Tecno-
logías del Trabajo, presentó en las “XXXIV 
Jornada Nacional de Salud Ocupacional y 
Gestión Ambiental”, de la Subsecretaría 
de Redes Asistenciales, actividad desarro-
llada el día 27 de noviembre y organiza-
da por la División de Gestión y Desarrollo 
de las Personas (DIGEDEP) del Ministerio 
de Salud; convocando a representantes 
y responsables de la prevención de ries-
gos y gestión de la salud ocupacional de 
distintos servicios de salud de las redes 
asistenciales. La actividad consistió en la 
presentación de la Matriz IPER y sus modi-
ficaciones según lo establecido en el nue-
vo Decreto N° 44 del MINTRAB.

PRESENTACIÓN DE MATRIZ 
IPER EN JORNADAS DE SEGURI-
DAD DE REDES ASISTENCIALES.
Noviembre 2024. 
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El 6 de noviembre, como parte de la 
conmemoración de los 35 años desde la 
formación de la Administración Delegada 
de la Ley 16.744 de la Pontificia Universi-
dad Católica, se realizó en el Aula Mag-
na Manuel José Irarrázaval, Campus Casa 
Central, una jornada en torno a la temáti-
ca de la SST. Como representante del ISP, 
participó Jaime Ibacache, ergónomo de la 
sección Ergonomía, con el tema “Aplica-
ción de medidas preventivas en patologías 
musculoesqueléticas relacionadas con el 
trabajo” y la posterior mesa de discusión, 
junto al médico Ricardo Soto, representan-
do a la Superintendencia de Seguridad So-
cial (SUSESO).

JORNADA ADLAT 2024 UNIVER-
SIDAD CATÓLICA.
Noviembre 2024.

Se estima que en la actualidad alrede-
dor de un 20% de la población mundial es 
neurodivergente (Foro Económico Mundial, 
2023), dentro de las cuales se encuentran 

GUÍA SOBRE INCLUSIÓN LABO-
RAL PARA LAS NEURODIVER-
GENCIAS.
Noviembre 2024.

las personas del espectro Autista (TEA), 
personas con Trastorno de Déficit Atencio-
nal e Hiperactividad (TDAH), personas con 
dislexia, dispraxia, entre otras. Lo anterior 
ha significado múltiples desafíos y oportuni-
dades para incluir y mejorar las condiciones 
laborales de estas personas trabajadoras. 
Amparado en el espíritu de entregar herra-
mientas a las empresas y organizaciones pú-
blicas y privadas para potenciar el talento de 
las neurodivergencias, la Unidad de Equidad 
de Género en Salud en el Trabajo del ISP, se 
encuentra en la etapa final del proceso de 
elaboración de la guía titulada “Espacios de 
Trabajo Inclusivos para Personas Neurodi-
vergentes: Ajustes Razonables para la Ges-
tión Psicosocial y el Confort Ambiental”. 

Dicha guía espera ser una contribución 
para sensibilizar a las y los empleadores 
sobre la importancia de reconocer la diversi-
dad e incluir efectivamente a estas personas 
trabajadoras neurodivergentes para ayudar-
les a promover su salud y bienestar en el tra-
bajo. Con la guía próxima a oficializar y pu-
blicar, se organizará un conversatorio para 
su difusión y socialización con la comunidad 
trabajadora y empleadora del país. 

Foro Económico Mundial (2023). Faros 
de diversidad, equidad e inclusión. Re-
cuperado de: https://www.weforum.org/
publications/diversity-equity-and-inclu-
sion-lighthouses-2024/

En el marco del compromiso por de-
sarrollar competencias específicas  en re-
lación a la prevención y vigilancia de los 
trastornos musculoesqueléticos, la Sec-
ción de Ergonomía del Departamento Sa-
lud ocupacional llevó a cabo el curso ta-
ller para profesionales ergónomos, sobre 
el Protocolo de Vigilancia para Trastornos 
Musculoesqueléticos Relacionados al Tra-
bajo (TMERT), protocolo que exige a los 
profesionales ergónomos la realización de 
un curso que contemple a lo menos 20 ho-
ras teóricas y 20 horas practicas (presen-
ciales), siendo su principal objetivo capaci-
tar a dichos profesionales de acuerdo a los 
requerimientos de la normativa elaborada 
por el Ministerio de Salud (MINSAL) para la 
gestión de factores de riesgo de TMERT.

El curso contó con las relatorías de los 
profesionales Jaime Ibacache, Luis Caro-
ca de la Sección Ergonomía, con el apoyo 
de Mauricio Sánchez de la sección Ruido 
y Vibraciones. 

Se destaca la presencia de diversos 
actores de la comunidad de ergónomos, 
con distintas realidades laborales y ex-

CURSO PARA PROFESIONALES 
ERGÓNOMOS. PROTOCOLO DE 
TRASTORNOS MUSCULO ES-
QUELÉTICOS.
Noviembre 2024.
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periencia, venidos desde el sur, norte y 
centro de nuestro país, tanto del sector 
privado como desde mutualidades y en-
tidades públicas.

Dentro de los contenidos desarrollados, 
destacan: reconocimiento del marco legal 
y normativo, la estructura general del pro-
tocolo, los pasos de la vigilancia ambiental 
de factores de riesgo de TMERT, la vigilan-
cia de salud de los trabajadores expues-
tos, las metodologías de identificación y 
evaluación de riesgos insertos en el proto-
colo, el conocimiento y los criterios de in-
terpretación de resultados del proceso de 
identificación y evaluación de los riesgos 
de TMERT, conocimientos sobre Ergonomía 
Participativa, siguiendo el modelo partici-
pativo propuesto por el ISP para la gestión 
de riesgos y gestionar los riesgos de TMERT.

El curso se realizó en la modalidad 
B-learning, por lo tanto, a través de una 
plataforma virtual, específicamente 
Moodle se pusieron a disposición los do-
cumentos técnicos más importantes y pre-
sentación sobre temas específicos, luego 
durante tres días completos se realizaron 
actividades presenciales, con ejercicios 
prácticos de los métodos de evaluación y 
su posterior análisis crítico, en base a la 
discusión de las diversas situaciones que 
se presentan al aplicar el Protocolo de Vi-
gilancia de Trastornos Musculoesqueléti-
cos Relacionados con el Trabajo (TMERT).

En Chile actualmente no se dispone de 
un protocolo de vigilancia ocupacional por 
exposición al asbesto, es por ello que du-
rante el año presente año 2024 el Minsal a 
través de su Departamento de Salud Ocu-
pacional de la División de Políticas Públicas 
Saludables y Promoción de la Subsecreta-
ría de Salud Pública, convoco a una mesa 
para la elaboración del primer protocolo 
nacional de Asbesto; la citada mesa es 
coordinada técnicamente por la profesio-
nal enfermera Pamela Vargas, acompañada 
de un grupo de profesionales de alto nivel 
técnico, provenientes de la Seremi de Salud 
Metropolitana, SUSESO e ISP; en represen-
tación del Instituto de Salud Pública de Chi-
le, participan la Dra. Alexi Ponce Rivadenei-
ra, Jefa del Subdepartamento de Salud de 
los Trabajadores, y los ingenieros Rolando 
Vilasau y Cristian Albornoz, ambos del Sub-
departamento de Ambientes Laborales.

Siendo el asbesto un mineral utilizado 
universalmente como materia prima por 
sus excelentes propiedades físicas y quí-
micas, tanto por su resistencia mecánica, 
incombustibilidad, no biodegradable, baja 
conductividad térmica, resistencia al ataque 
químico, entre otras, su utilización en Chile 
data del año 1935; principalmente fue usa-

PROTOCOLO DE VIGILANCIA 
OCUPACIONAL POR EXPOSI-
CIÓN AL ASBESTO.
Diciembre 2024. 

do en la fabricación de productos del área 
industrial, la construcción, rubro textil (ves-
tuario - antiflama) y automotriz. El asbesto 
produce efectos graves para la salud a quie-
nes se exponen y se asocia a enfermedad 
pulmonar como la asbestosis, mesotelio-
ma, cáncer de pulmón, esófago, estómago, 
colon, y otras afectaciones de la pleura.

En el país el año 1998, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Chile promulgó 
el Decreto Nº 1.907, con el que se ratificó 
el Convenio sobre Asbesto C 162/1986, de 
la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), sobre utilización del asbesto en con-
diciones de seguridad, el que es aplicable a 
todas las actividades en las que las perso-
nas trabajadoras estén expuestas al asbes-
to en el curso de su trabajo. Por otra par-
te, el 13 de enero de 2001 fue publicado el 
Decreto Supremo N° 656 del Ministerio de 
Salud, que “Prohíbe el Uso del Asbesto en 
Productos que Indica” en donde se señala 
en forma explícita que se encuentra prohi-
bida la producción, importación, distribu-
ción y venta de materiales de construcción 
que contengan cualquier tipo de asbesto.

Por lo anteriormente señalado y porque 
aún está presente en procesos que involu-
cran la exposición a este agente, una rea-
lidad, es que resulta imprescindible contar 
con un protocolo que permita normar as-
pectos importantes de la vigilancia ambien-
tal y de la salud de los trabajadores/as del 
grupo de población laboral de mayor riesgo.
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Con el objetivo de mostrar avances 
del año 2024 a nivel nacional en relación 
al Programa de Evaluación Externa de la 
Calidad de las Prestaciones Asociadas a 
Silicosis (PEECASI) se realizó una reunión 
– encuentro en el marco de una mesa inter-
sectorial, que permitió además establecer 
estrategias para fortalecer el citado progra-
ma, el cual vela también por la calidad de 
los exámenes de imágenes (radiografía de 
tórax con técnica y lectura OIT), requisito 
asociado a las evaluaciones de Salud del 
Protocolo de Vigilancia Epidemiológica de 
los Trabajadores expuestos a Sílice Cristali-
zada y como parte de la evaluación médico 
legal de los casos calificados y que deben 
ser evaluados con algún porcentaje de in-
capacidad permanente, siendo una herra-
mienta de vigilancia y diagnóstico precoz 
obligatoria que deben utilizar las institucio-
nes de salud participantes en este proceso. 
La actividad consideró la presentación del 
programa PEECASI por parte del Dr. Patricio 
Miranda Jefe del Departamento Salud Ocu-
pacional del ISP, el estado y desafíos del 
propio programa por parte de la Dra. Alexi 
Ponce, Jefa del Subdepartamento Salud de 
los Trabajadores, y del Tecnólogo Médico 

ACTIVIDAD DEL PROGRAMA DE 
EVALUACIÓN EXTERNA DE LA 
CALIDAD DE LAS PRESTACIO-
NES ASOCIADAS A SILICOSIS.
Diciembre 2024.

Oscar Edding, en su calidad de experto en 
radiaciones ionizantes.

Finalmente, el diálogo se centró en la 
necesidad de continuar fortaleciendo las 
capacidades de gestión en relación al pro-
grama PEECASI, por ejemplo, dar respuesta 
a las solicitudes de próximas incorpora-
ciones de más centros a nivel país, ya que 
actualmente se cuenta con 4 centros adhe-
ridos al Programa estando 2 centros en pro-
ceso de ingreso, además de un sistema de 
lectores calificados y de tecnólogos certifi-
cados en la técnica y lectura de radiografía 
de tórax que exige la OIT.

La mesa interinstitucional valora los lo-
gros y el fortalecimiento que ha alcanzado 
el programa PEECASI – ISP en este perio-
do y comparte plenamente que se deben 
establecer mecanismos que permitan velar 
por que los exámenes a los trabajadores 
expuestos y pacientes sean tomados en el 
marco de este programa que garantiza con-
diciones básicas de calidad en este tipo de 
exámenes a nivel de toda la red que parti-
cipa en la vigilancia, la evaluación médica 
legal de este colectivo de trabajadores.

La mesa determina como estrategias,  
el fortalecer el PEECASI- ISP en la mesa de 
PLANESI que lidera Minsal, establecer un 
plan para que los OAL /AD, ingresen sus 
centros al Programa PEECASI, reforzar ins-
trucciones a los OAL/ AD para que los casos 
que se sean evaluados por incapacidad de 

neumopatía laboral, todos tengan la radio-
grafía OIT de centros adheridos a PEECASI 
a nivel nacional; además, se acuerda man-
tener la mesa Interinstitucional del PEECA-
SI – ISP, para seguimiento y evaluación de 
impacto del PEECASI.

La mesa de trabajo, contó con la parti-
cipación de profesionales representantes 
de la Superintendencia de Seguridad Social 
(SUSESO), Ministerio de Salud (MINSAL), 
Comisión de Medicina Preventiva e Invali-
dez (COMPIN), Comisión Médica de Recla-
mos de Accidentes del Trabajo y Enferme-
dades Profesionales COMERE y del Instituto 
de Salud Pública de Chile (ISP) desde su 
Departamento Salud Ocupacional.

En conmemoración al 62 Aniversario 
del Instituto Nacional de Salud Ocupa-
cional –INSO- del Estado Plurinacional de 
Bolivia, dicha institución organizó el “Foro 
Internacional de Vigilancia Epidemiológi-
ca”, llevado a cabo desde el 04 al 06 de 
diciembre del presente año, ocasión en la 
cual, invitaron a participar al Departamen-
to de Salud Ocupacional del Instituto de 
Salud Pública de Chile, en su rol de Centro 

PARTICIPACIÓN EN EL FORO IN-
TERNACIONAL DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA.
Diciembre 2024.
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Colaborador de OPS/OMS en materias de 
Salud de los Trabajadores.

Los profesionales Ing. Christian Albor-
noz, jefe de la sección Riesgos Químicos, 
y el Dr. Patricio Miranda, jefe del departa-
mento Salud Ocupacional del ISP, se refi-
rieron a las temáticas “Vigilancia epide-
miológica de riesgos químicos-Silicosis”, 
e “Higiene Ocupacional como parte de la 
vigilancia epidemiológica”.

El ingeniero Albornoz, subrayó la rele-
vancia de la vigilancia ambiental a través 
de su presentación titulada “Vigilancia 
Ambiental: Una Mirada desde la Estrate-
gia de Muestreo”, donde abordó los prin-
cipales requisitos definidos por la Norma 
UNE-EN 689:2019: Exposición en el lugar 
de trabajo. Medición de la exposición por 
inhalación de agentes químicos. Estrate-
gia para verificar la conformidad con los 
valores límite de exposición profesional.

La presentación destacó los criterios 
esenciales para la selección de Grupos de 
Exposición Similar (GES), el procedimiento 
de muestreo y la validación de resultados 
mediante herramientas estadísticas. Estas 
herramientas permiten no solo la valida-
ción inicial de los GES, sino también la 
verificación del cumplimiento normativo, 
basándose en un mínimo de seis mues-
tras. Este enfoque refuerza la importancia 
de adoptar una estrategia proactiva en la 

vigilancia ambiental, garantizando que los 
datos recopilados sean confiables y que 
las decisiones se fundamenten en infor-
mación precisa y representativa. 

Por su parte, el Dr. Miranda expresó su 
agradecimiento, una vez más, por la con-
fianza depositada por el Estado de Bolivia, 
en esta ocasión a través del INSO, una ins-
titución emblemática en la gestión de Sa-
lud Ocupacional en Latinoamérica, lo que 
nos llena de orgullo.

Desde una perspectiva técnica, resaltó 
que la exposición a sílice en los lugares de 
trabajo y la silicosis pulmonar continúan 
siendo problemas relevantes de salud pú-
blica laboral en Chile. Este desafío se acre-
cienta debido a la presencia de sílice en 
más de 56 sectores económicos del país, 
con más de 35.000 centros de trabajo que 
presentan exposición o posible exposición 
a este agente. El sector de la construcción 
representa aproximadamente el 50% de 
estos casos, lo que, junto con la prevalen-
cia aún significativa de la silicosis, pone 
de manifiesto la magnitud del problema.

Destacó, además, el Programa de Eva-
luación de las Prestaciones Asociadas a la 
Silicosis (PECASI), administrado por el ISP, 
que fue reactivado hace un par de años. 
En el contexto de la vigilancia epidemioló-
gica de esta enfermedad, se ha observado 
una notable variabilidad en la interpreta-

ción de las radiografías de tórax. Según 
los análisis, la formación profesional es la 
variable que más influye en esta variabili-
dad, tanto inter como intraobservador, lo 
que refuerza la importancia de los aspec-
tos considerados por el PECASI.

El PECASI, se organiza en el contexto 
del Plan Nacional de Erradicación de la 
Silicosis, dirigido a los Centros de Salud 
que realizan prestaciones médicas rela-
cionadas a trabajadores expuestos a sílice 
y con silicosis, como una herramienta que 
les contribuya a garantizar la calidad de 
las evaluaciones médicas. Para lo anterior, 
el programa evalúa el cumplimiento de re-
quisitos en torno al equipo radiológico, la 
toma de la radiografía digital de tórax se-
gún técnica de alta resolución, el sistema 
informático para el tratamiento de las imá-
genes digitales, la estación de visualiza-
ción, la competencia de los profesionales 
y la lectura radiológica según estándares 
de la OIT, principalmente.
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En una destacada gestión, los profesio-
nales de la Sección Riesgos Químicos, Ro-
lando Vilasau, Christian Albornoz y David 
Escanilla, junto a Mauricio Cruz de la Sec-
ción Elementos de Protección Personal, 
se adjudicaron fondos concursables del 
Ministerio de Ciencias para el desarrollo 
de un proyecto de investigación centrado 
en los efectos del cambio climático en la 
salud ocupacional. Este estudio se enfo-
cará en la relación entre temperaturas ex-
tremas y riesgos laborales en la Regiones 
Metropolitana y Ñuble, enmarcado en el 
convenio de investigación entre el Minis-
terio de Ciencias y el ISP. El proyecto bus-
ca generar evidencia crítica para afrontar 
los desafíos planteados por el informe de 
la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) “Ensuring Safety and Health at Work 
in a Changing Climate”, presentado en 
abril de 2024, el cual muestra evidencia 
crítica relacionada con los impactos del 
cambio climático en la Seguridad y Sa-
lud de los trabajadores/as, y así llamar la 
atención sobre la amenaza para la salud 
mundial que enfrentan actualmente los 
trabajadores/as.

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: AD-
JUDICACIÓN DE PROYECTO DE 
INVESTIGACIÓN SOBRE CAM-
BIO CLIMÁTICO Y SALUD OCU-
PACIONAL.
Diciembre 2024.

El 3 de diciembre pasado, se realizó el 
evento denominado “Cumbre Plateada”, 
organizado por el Centro de Estudios de 
la Vejez y el Envejecimiento de la Universi-
dad Católica de Chile, en dependencias de 
su Campus San Joaquín (Centro de Inno-
vación Anacleto Angelini). En esta misma 
ocasión, se presentó la Guía: Intergene-
racionalidad y flexibilidad para el trabajo 
mayor: recomendaciones y buenas prác-
ticas para la inclusión de trabajadores/as 
50+ en espacios laborales formales. Asis-
tió en representación del Departamento 
de Salud Ocupacional del ISP, el jefe de la 
Sección de Ergonomía, Erg. Luis Caroca M., 
quien además participó en su calidad de 
co investigador del proyecto que permitió 
la elaboración de la citada Guía, desarro-
llada a partir de los resultados del proyec-
to de investigación “Factores que facilitan 
la inclusión efectiva de personas mayores 
en los equipos de trabajo”, seleccionado 
en la Convocatoria de Proyectos de Inves-
tigación e Innovación en Prevención de 
Accidentes y Enfermedades Profesionales 
(2023) de la Superintendencia de Seguri-

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: 
PRESENTACIÓN DE GUÍA DE IN-
TERGENERACIONALIDAD Y FLE-
XIBILIDAD PARA EL TRABAJO 
MAYOR.
Diciembre 2024.

dad Social (Chile), y apoyado por Mutual 
de Seguridad, de la Cámara Chilena de la 
Construcción, con recursos del Seguro So-
cial de la Ley N°16.744 de Accidentes del 
Trabajo y Enfermedades Profesionales.

Esta Guía, tiene como objetivo ofrecer 
orientación y recomendaciones tanto a 
empleadores como a trabajadores para 
fomentar la inclusión efectiva, respetuo-
sa y saludable de personas mayores de 
50 años en entornos laborales formales; 
además se abordan las oportunidades 
que surgen al promover equipos interge-
neracionales; todo lo anterior basado en 
investigación científica con datos cuanti-
tativos y cualitativos primarios, resulta una 
herramienta fundamental para guiar a las 
empresas y organizaciones formales en la 
implementación de prácticas inclusivas 
que reconozcan y valoren las contribucio-
nes únicas que entregar las personas 50+ 
en sus espacios de trabajo.
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Notas Técnicas elaboradas por profe-
sionales del Departamento Salud Ocu-
pacional del ISP, y que dan cuenta del 
compromiso por mantener al día con co-
nocimientos y técnicas en diversos ámbi-
tos de la Salud Ocupacional. 

Las notas técnicas a anteriores se en-
cuentran en el siguiente Link:
https://www.ispch.cl/salud-de-los-traba-

jadores/notas-tecnicas/

NOTAS TÉCNICAS

NOTA TÉCNICA 126:
CRITERIOS A CONSIDERAR PARA UNA ILU-
MINACIÓN DE EMERGENCIA. 
Publicada en noviembre del 2024.

NOTA TÉCNICA 127:
VENTILACIÓN GENERAL: REVISIÓN DE LA 
APLICACIÓN EN CONTEXTOS LABORALES.
Publicada en noviembre del 2024.

La parrilla de capacitaciones imparti-
das por el Departamento Salud Ocupacio-
nal del ISP para el año 2025 estarán dispo-
nibles en la página web a partir del mes de 
febrero; los interesados podrán acceder 
en ese momento a las capacitaciones que 
estén disponibles. 

El Departamento de Salud Ocupacional 
del ISP, también desarrolla cursos dirigi-
dos y/o cerrados a público específico.

CAPACITACIONES EXTERNAS


